
  

  

Yuricom S.A. Guayaquil, Enero 26 del 2016 
  

Señor 

HERNAN] ATILIO MENDOZA BRIONES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Extraordinaria de Accionistas de YURICOM S.A., 

reunida el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un periodo estatuario de cinco años. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en los Estatutos Sociales de la 

Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía cuya 

Escritura Pública de constitución que se otorgó ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Piero G. Aycart Vicenzini, el 28 de Febrero del 2005 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de junio del dos mil cinco. 

Atentamente, 

RONALD MORA ROMO-LEROUX 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA YURICOM S.A. Según consta del 

nombramiento que antecede.- Guayaquil, Enero 26 del 2016 
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NUMERO DE REPERTORIO:3.537 í NX : 
FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2016 

HORA DE REPERTORIO:08:36 7 
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( En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
=> Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: i 

: a 
A- Con fecha Veintisiete de Enero del dos mil dieciséis . queda inscrito el/ 

! Ipresente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía YURICOM 

/) S. A. a favor de HERNANI ATILIO MENDOZA BRIONES, de fojas 
3, 461 a 3.464, Registro de Nombramientos número 929. 
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US A 10d , DEL CANTON GUAYAQUIL ] 
! AAA A DELEGADO y 

N Guayaquil, 28 de enero de 2016 : 
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REVISADO co 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando ésta-o este provee toda la información, al tepor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , y 
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OCUMENTA ACIÓN Y ARCHIVO 
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